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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que  las penas privativas de 
libertad, tal y como establece la Constitución  Española en su artículo 25.2, están 

orientadas a la reeducación y reinserción social. En este sentido, los internos se 
consideran sujetos con derechos y deberes. 

  
Es importante señalar que la actitud de los internos está siendo muy buena y el 

número de incidentes reglamentarios muy escaso. 
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